
DIPLOMA PERITACIÓN JUDICIAL EN INVESTIGACIÓN Y 
RECONSTRUCCIÓN DE ACCIDENTES DE TRÁFICO 

Profesor responsable:  Don Luis OCHOA JOANDO, Socio fundador de la AEPJ, Director de Seguridad 

Profesor asociado: Experto Accidentes de Tráfico, Miembro de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.  

DesLnario: Profesionales de los sectores automóvil o de la seguridad 

 Esta formación en seguridad vial enfocada en la reconstrucción e invesBgación de accidentes de tráfico 
está dirigida a profesionales del sector automóvil (mecánicos, carroceros, técnicos, ingenieros…), profesionales 
del Derecho, peritos judiciales, detecBves privados, personal interesado en la seguridad vial, miembros de los 
Cuerpos y Fuerzas de Seguridad (Policías Locales y Autonómicos), así como estudiantes y cualquier persona 
que aun sin disponer de Btulación académica oficial desee formarse en esta materia o reciclar sus 
conocimientos para desarrollarse profesionalmente o bien por cuenta ajena. 

Salidas Profesionales: Perito Judicial o de Parte.  

 El perito judicial o perito forense es un profesional dotado de conocimientos especializados y 
reconocidos, a través de sus estudios superiores, que suministra información u opinión fundada a los 
tribunales de jusBcia sobre los puntos liBgiosos que son materia de su dictamen. El perito por cuenta ajena 
trabaja para empresas de invesBgación privada, despachos de abogados, Aseguradoras,  etc… 

Carga lecLva: 400 horas - Modalidad: curso y examenes online, aula virtual - 4 créditos  ECTS 
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Este curso proporciona un doble diploma: 

Diploma Universitario de Perito Judicial por la 
Universidad Cátolica de Murcia. 

Diploma Técnico en InvesLgación / Reconstrucción 
Accidentes de Tráfico por el Centro de Estudios Técnicos de 
Peritación Judicial.  

El objeBvo fundamental es que una vez se termine el curso, 
el alumno esté totalmente capacitado para enfrentarse a la 
realización de informes periciales y actuación judicial en 
materia de accidentes de tráfico.

mailto:info@peritacion-judicial.es
https://es.wikipedia.org/wiki/Estudios_superiores
https://es.wikipedia.org/wiki/Tribunal


PLAN DE ESTUDIOS : 

1ra PARTE: PERITACIÓN JUDICIAL, ASPECTOS JURÍDICOS Y PRÁCTICOS 

1. El perito y el peritaje 

2. El marco legal de actuación del perito judicial. 

3. Cómo redactar un informe pericial? 

4. La asistencia a la vista. Posibles actuaciones 
en el juicio. 

5. Formularios y ejemplos de informes y 
dictamenes. 

6. Texto de referencia: Ley de Enjuiciamiento 
Civil (LEC) 

2da Parte: INVESTIGACIÓN Y RECONSTRUCCIÓN DE ACCIDENTES DE TRÁFICO 

1. Concepto de accidente de tráfico


2. Clases de accidente de tráfico


3. Proceso del acidente


4. Elementos del accidentes de tráfico: la vía


5. Elementos del accidentes de tráfico: el 
vehículo


6. Elementos del accidentes de tráfico: el 
vehículo II


7. Elementos del accidentes de tráfico: la 
persona


8. Elementos del accidentes de tráfico: la 
persona II


9. La observación de la vía: pruebas e 
indicios


10. La observación de la vía: pruebas e 
indicios II


11. El vehículo trás el accidente


12. El vehículo trás el accidente II


13. El vehículo trás el accidente III: estudio de 
ruedas


14. La persona trás el accidente


15. La dinámica en los accidentes


16. La dinámica en los accidentes II


17. Proceso de reconstrucción


18. Módelos de accidente: salidas de vía


19. Módelos de accidente II: intersecciones


20. Módelos de accidente III: atropellos


21. Módelos de accidente IV: alcances


22. Módelos de accidente V: AVR


23. Módelos de accidente VI: colisiones 
frontales, raspados, giros a la izquierda


24. Investigación y causalidad 

Quiénes somos? 

 La Agencia Española de Peritos Judiciales (AEPJ), es una enBdad reconocida por el Ministerio del 
Interior, como Asociación Colegial, cuyos fundamentos es agluBnar, formar y asesorar a Peritos, que quieran 
depender de los Tribunales de JusBcia o la Administración. La afiliación de los Peritos Judiciales a un colegio / 
asociación profesional es obligatoria (Ley de Enjuiciamiento Civil). La AEPJ se preocupa, muy especialmente, de 
dispensar a sus miembros una permanente y especializada formación técnica, al objeto de asegurar la calidad 
de sus intervenciones en el auxilio a la Judicatura. Habilita especialistas en varias materias.
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